
 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
2.  Despacho del Viceministro General 
 

1.1 Oficina Asesora de Jurídica 
 
Bogotá D.C. 
 
Doctora 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS 
Secretaria General de la Comisión Cuarta Constitucional 
Cámara de Representantes 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No 8-68- Edificio Nuevo del Congreso 
Ciudad  
 
 

Radicado entrada    
No. Expediente 53354/2022/OFI 

 
 
 
Asunto: Respuesta Proposición 12 de 2022 - Ejecución presupuestal 2022.  
 

Respetada Secretaria: 
 
En atención a la comunicación del asunto, mediante la cual se informa a esta Cartera de la Proposición No. 
12 de 2022, presentada por la Honorable Representante Olga Lucía Velásquez Nieto, a través de la cual 
solicita un informe detallado del presupuesto de funcionamiento y de inversión para la vigencia 2022 de las 
entidades del Estado que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, este Ministerio, dentro del 
ámbito de su competencia, da respuesta al cuestionario que acompaña la proposición en los siguientes 
términos: 
 

“… un informe detallado, del presupuesto de funcionamiento y de inversión a todas las 
Entidades del Estado, a las cuales se les gire recursos del Presupuesto General de la Nación, 
con el fin de identificar: 

 
1. La ejecución presupuestal con corte a 30 de noviembre de 2022 
2. Presupuesto comprometido con corte a 30 de noviembre de 2022 
3. Presupuesto sin ejecutar con corte a 30 de noviembre de 2022 
4. Presupuesto girado con corte a 30 de noviembre de 2022 

 

Radicado: 2-2022-062314
Bogotá D.C., 26 de diciembre de 2022 17:05
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Lo anterior, con el fin de informar cuáles son los recursos que se requieren tanto en inversión, 
como en funcionamiento, así mismo, indicar cuales son los recursos pendientes de ejecución 
a diciembre de 2022, o si requieren adición presupuestal”. 

 
Respuesta:  Al respecto, se adjunta archivo en formato Excel con la hoja denominada “EJECUCIÓN SIN 
DEUDA” que incluye las apropiaciones para Funcionamiento e Inversión de todas las entidades que 
conforman el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2022 con corte a 30 de noviembre, 
así como la ejecución presupuestal de estos recursos. 
 
Finalmente, no sobra señalar que el informe de seguimiento a la ejecución del Presupuesto General de la 
Nación acumulado a 30 de noviembre se encuentra disponible para consulta en la página web del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público:  
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional/pages_presupuestogralnacion/pgn202
2/ejecucinpresupuestal2022/noviembre2022 
 
En los anteriores términos se considera resuelta la solicitud, cualquier inquietud adicional con gusto será 
atendida. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DIEGO GUEVARA   
Viceministro General   
DGPPN/OAJ 
 
Elaboró: Andrea del Pilar Suarez Pinto 
 
 

VICEMINISTRO CÓDIGO 0020

Firmado digitalmente por: DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTANEDA
Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional/pages_presupuestogralnacion/pgn2022/ejecucinpresupuestal2022/noviembre2022
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional/pages_presupuestogralnacion/pgn2022/ejecucinpresupuestal2022/noviembre2022

